
SECRETARÍA. Montería, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa  al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó memorial contentivo 

de poder otorgado a la Dra. EDITH LUCIA MARTÍNEZ MURILLO, por parte de la señora 

SHIRLEY POSADA BENITEZ, en calidad de cesionaria de derechos litigiosos de la 

demandante. Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 

 

 

 

 

 

CESIONARIA A TÍTULO ONEROSO 

ROSARIO LILIANA PINEDO 

HADDAD C.C.  26.176.749- 

 

 

 

SHIRLEY POSADA 

ROSARIO BENITES 

identificada con c.c 

1.033.369.438 

sposadab@hotmail.com,  

APODERADA EDITH LUCIA MARTÍNEZ MURILLO   

 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA, C.C. 

34.979.942,  

RADICADO 230013103003 2018-00072-00. 

ASUNTO PERSONERIA. 

 

AUTO N° (#) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado a través del correo electrónico, el día 25 de julio de 2023 por la Dra. EDITH LUCIA 

MARTÍNEZ MURILLO, se constata que la señora SHIRLEY POSADA BENITEZ en calidad 

de cesionaria de derechos litigiosos, comparece al proceso otorgando poder a la Dra. 

EDITH LUCIA MARTÍNEZ MURILLO, para que lleve a cabo la representación de sus 

intereses al interior de este juicio, así: 

 



 

 



 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. EDITH LUCIA MARTÍNEZ 

MURILLO tiene su tarjeta profesional vigente en la Plataforma SIRNA, conforme lo 

establece la ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior 

de la Judicatura, por lo que se le reconocerá personería para actuar. 

 

 
 

Por último, se evidencia que la orden dada a la secuestre calendada 19 de diciembre de 

2023, no fue atendida así: 

 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado ordenará requerir, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a la doctora EDITH LUCIA MARTÍNEZ MURILLO, como 

apoderada judicial de la señora SHIRLEY POSADA BENITEZ, en calidad de cesionaria de 

derechos litigiosos, para los fines señalados en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por secretaria a la secuestre, para el cumplimiento de la orden 

judicial calendada 19 de diciembre de 2023, la cual no fue atendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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